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de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid. 20 de octubre de 1993.-P. D.• el Director general de Personal.
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26986 ORDEN 423/39121/1993. de 20 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia, de la Sala de lo
Contencioso-Admini<;trativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid (Sección Octava), fecha 19 de abril de 1993,
recurso número 1.077/1991, interpuesto por don Fernando
Benítez Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre indem~

nización por residencia eventual.

Madrid, 20 de octubre de 1993.-P. D .• el Director general de Personal.
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

26987 ORDEN 423/39122/1993, de 20 de oclubre, por Uz q>M se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León (Burgos), fecha 28 de abril de 1993,
recurso número 493/1989, interpuesto por don José Luis
Cuevas Ruiz y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me conÍlere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre exclu
sión de Guardias de Seguridad.

Madrid, 20 de octubre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26988 ORDEN 423/39124/1993. de 20 de octubre, por Uz que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus~

ticia de la Comunidad Valenciana (Sección Segunda),fecha
14 de abril de 1993, recurso número 1.316/1991, interpuesto
por don José Segura Parets.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid. 20 de octubre de 1993.-P. D .• el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26989 ORDEN 423/39125/1993, de 20 de octubre. por Uz que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana (Sección Segunda),
fecha 14 de junio de 1993, recurso número 1.268/1991, inter
puesto por don Prudencio Vara Bosch.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre anti~

güedad en el empleo.

Madrid, 20 de octubre de 1993.-P. D .. el Director general de Personal.
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26990 ORDEN 423/39127/1993, de 20 de octubre, por Uz que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana (Sección Segunda), fecha
3 dejunio de 1993, recurso número 2.139;1991, interpuesto
por don José Briz Carbó.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid. 20 de octubre de 1993.-P. D .• el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26991 ORDEN 423/39128/1993, de 20 de octubre, por Uz q>M se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenC'ioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana (SecciónSegunda),jecha
1 de abril de 1993, recurso número 1.276/1991, interpuesto
por don Arcadio Ferrer Chesa.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid. 20 de octubre de 1993.-P. D .• el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe' del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26992 ORDbW 423/39110/1993, de 20 de octubre, por Uz que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana (Sección Tercera), fecha
18dejuniode 1993, recurso número 1.924/1993, interpuesto
por don Antonio Puertas González.

De conformidad con lo estable~ido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso


